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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loycs, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTINES OFICIALES so han do man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. ^ 6 d e ^ 

SÍ p flblie» Udoi I » d íu . txwpto Itt doaingoi. 

I P R E C I O S D E S C S C U I P C I O X 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetaB mensuales antici
pad as; fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestio; 18 al semestre y 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLE
TÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 

odio de caita á la Administración, con inclusión del importe del 

1 

^ tiempo de abono en timbres móviles. i 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólos 
que sean a instancia de parte no pobre, se inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimané do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Kómtr» nelto 50 c4Hlino< de peí»ti. 

PARTE O Fi Ci AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. O 

gobierno civil 

Que enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid correspondientes á los días . . . del 
actual, asi como el pliego do condiciones y de
más antecedentes que s e hallan expuestos en 
las oficinas del Cuerpo de Seguridad de osta 
capital (Gobierno civil) , para la subasta públi
ca del servicio de provisión de veintiséis caba
llos con destino á las Secciones montadas del 
citado Cuerpo, el que suscribe, una vez impues
to de dichos particulares, se obliga á sumi
nistrar y eulregar con estricta sujeción á los 
mencionados pl iegos de conciciones y antece
dentes el ganado necesario á los precios s i 
guientes: 

Cuerpo de Seguridad 
Siendo necesaria la adquisición do veintiséis 

caballos para las Secciones montadas del Cuer
po de Seguridad de esta capital, s e saca á pú
blica subasta este servicio por término do diez 
días, á contar del s iguiente en que tenga lugar 
este anuncio, bajo el tipo que expresa el pliego 
de condiciones que al efecto se halla de mani
fiesto en las oficiuas del citado Cuerpo, como 
asimismo todos los antecedentes relacionados 
en dicha subasta, dondo podrán examinarlo los 
licitadores que despea tomar parte en ella. 

El acto de la subasta tendrá lugar á d a s d o -
ce del día s iguiente al en que t e m i n e el pla
zo de los diez días prefijados, en las oficinas 
del Cuerpo de Segur idad / Gobierno civi l , an
te la Junta designada al efecto, presidida por 
el Coronel Jefe del referido Cuerpo, como de l e 
gado del Bzcmo. 5>r. G bernador civil de la 
provincia, á quien s e eutreg¿ráu las proposi
c iones escritas en p l i e g a cerrado durante el 
p i imcr cuarto de hora desde que empiece el 
acto, los cuales se abriráp portel orden'que 
hayan r s iWfecibi í fós y .1 presencia de, los lici
tadores que concurran y llenon las condiciones 
que se exijen c o n arreglo'á la L>y„ 

Para tomar p a n e eu la subasta deberá con-
s i g u a r s e « u la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.500 pesetas; cuyo resguardo se 
acompañará á la preposición. 

Si resultaran dos proposiciones i gúa le syso 
abrirá en el acto licitación, yerbal entre los,que 
las suscriban y so adjudicará al^ que ofrezca 
más ventajas. , 

So ián de cuenta del adjudicatario ó adjudi
ca ta rii s l o s castos de publicación de anuncios 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L y el 
impuesto de pagos de) l i s t a d o , más l o s d e r e 
chos facultativos de reconocimiento* i \ 

Madrid 28 do Febrero de 1 9 0 5 . = E l .Gohar-
nador,. C. de Sau,,Luis. , 

Modelo de proposición 
D . . v e c i n o d e . . . , callo d e . . n ú m e r o . '.., 

con cédula personáT de . . . d a s e del ejercicio' 
corriente, expone! 

.« ' vi » V k . C '•' * i 

•ftjjttf ...V 

Caballos Nombre y reseña Ptas. Cte. 

(Fecha y firma del licitador). 
i 161.—268. 

•Siendo necesaria la adquisición de 26 mon
turas.y equipos para las Succiones i montadas 
del Cuerpo de Seguridad de esta-capital , so 
sar-a á pública subasta por término de diez días, 
á contar <fel s iguieute al que leuga' lugar este 
anuncio, la construcción de este servicio, bajo 
el tipo qué expresa el pl iego do condiciones 
que al efecto s e halla de manifiesto en las ofi
c inas del citado Cuerpo, como igualmeute el 
modelo de proposición y e n a u t o s antecedentes 
so relacionan con dicha subasta, do de podrán 
examinarlos los licitadores que deseen tomar 
parte en e l la . 

Para tomar parto en la subasta, deberá con
s ignarse en la Caja general de Depósitos la 
rantida-.i de mil pesotas, cuyo resguardo acom
pañará á la proposicióu. 

La adjudicación recaerá en la proposicióu 
rriás ventajosa, y si resultasen dos ó más i g u a 
les , se abrirá en el acto licitación verbal entre 
sus^ujorea , adjudicándose el servicio al que 
ofrezca r: ás veutajas . - • * 
I Bl contratista quedará obligado á entregar 

las monturas y equipas en el plazo que expresa 
e l pl iego de condiciónese y á satisfacer el i m 
porte >ie loa anuncios de subasta y los impues 
tos establecidos de pagos al Kstado. 

La subasta tendrá lugar á las doce del' día 
s i g u i e n t e al en uue termine el plazo de los 
oiez d ías prefijados en las oficinas del Cuerpo 
de S e a ut-ida \ Gobierno c ivi l , a n t e r a Junte 
des ignada al efecto, presidida por el Cordriel 
Jefe' derreferido Cuerpo, corno De legado 'de l ' 
E x c m o ? r . Gobernador civil de fa provincip, 
á n\riety$fc entregatáu las proposiciones escri

tas en pliego cerrado, durante un cuarto do 
hora s iguiente á la en que el acto comience , 
las cuales se abrirán por el orden que hayan 
sido recibidas y á presencia de los licitadores 
que concurran y l lenen las condiciones quo s e 
exigen cou arreglo á la Ley. 

Madrid 23 do Febrero de* 1 9 0 5 . = E l Gober
nador, C. de San Luis. 

Modelo de proposición 
D . F. de T., vecino de..., cal le d e . . . , n ú m . . . , 

con cédula personal d e . . . c lase del ejercicio 
corriente y establecimiento abierto eu el ramo 
d e . s e g ú u matrícula de subsidio de . . . , c l a 
se n ú m . . . , expedida por . . . , expone: Que e n 
terado del anuucio publica lo en ol BOLETÍN 
C F ' O I A L de la pj^uóncia^ Gaceta de Madrid co
rrespondiente á los d í a s . . . del actual , así c o 
mo del pliego de condiciones y demás a n t e c e 
dentes que s e hallan expuestos en las oficinas 
del Cuerpo de Seguridad de esta capital, Go
bierno civil , para la subasta pública del serv i 
cio de provisión de 26 monturas y equipos con 
destino á las Secciones montadas del referido 
Caorpo, el que suscribe, una vez impuesto de 
dichos particulares, se obliga á construir y 
eutr.e¡jrar con estricta sujeción á los menc ióna
los pliegos de condiciones y an tece í eu te? , los 
efectos (Siguientes á los precios que á cada uno 
se le señala. , 

fictos. Ptas. Cts. 

'(Fecha y òrma del licitador). 
< , Ï G 1 . — 2 6 9 . 

Comisióü mixta de Roclutamieñlo 
fc . . . i i K¿+ ui t !».•> r* e • * p »i 

I I • ti *i i - 1 l i » 1 » : •• i ? 
CIRCULAR 

Esta Comisión reconoce que la general idad 
de ios Ayuntamientos de la provincia suelen 
practicar con bastanteiperfección Jas o p e r a d o - . 
nes del reemplazo; sin embargo, deseosáde que 

'este servicio io la Administración tan.trascen
dental a lcance el mejor cumplimiento ponibte, . 

'ha acordado dar* algunas I instrucciones en la 
seguridad de que siendo, como habrán de sec , 
puntualmente observadas sin otr >s est ímulos 
•que el del mejor acierto, se conseguirá ol fin 
q u e se pers igue . • f - . - \ . 

Ante todo debe proeurarsa por aquel los que | 
han de aplicar la ley- 'de Reclutamiento/ y de
más disposiciones complementarias, conocer
las concienzudamente, cou lo que ni las injus- . 
ticias se cometen, ni las dificultades surgen . 

• t . i «. . p • ai roí *• . . . . 
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1 . ° Los S r e s . Alcaldes de esta pro
vincia participarán sin demora á los 
párrocos y Jueces municipales respec
tivos, la obligación que t ienen de re 
mitir las relaciones de los individuos 
que , cumpliendo ve inte años dentro 
del presente, se hallen inscritos en sus 
Registros correspondientes, advirtién
doles que de no hacerlo se les ex ig irá 
responsabilidad. 

2.° Con arreglo al art. 77 de la l ey , 
e l primer domingo de Marzo tendrá 
lagar ante las Corporaciones munici
pales la clasificación de los mozos , cu 
yo mes, á partir de dicho día, e s el que 
t ienen aquéllas disponible para com
pletar la de ios dol reemplazo (art. 91) 
y revisión de reemplazos anteriores 
(art. 100), salvo respecto de aquel los 
mozos á quienes l u y < que instruírse
les expedientes do prófugo, para lo que 
t ienen de plazo hasta el día 30 de 
Abril (art. 110). 

3.° Los expedientes que hayan de 
revisarse vendrá á recogerlos perso
na autorizada, cuyo recibí ha de fir
mar, haciéndose en la misma forma la 
remisión de documentes á este Centro. 
Los que se insiruyan en el presente 
año y reemplazo se harán por dupl i 
cado, á fin de que en los años sucesi 
vos puedan revisarse sin salir de la 
oficina de esta Comisión los e x p e d i e n 
tes que en ella queden. 

4-° No se devolverán documentos 
constitutivos de expodientes de excep
ción, concédase ó no . 

5.* No se revisará ninguna e x c e p 
ción ó exención por este Centro sin 
que el mozo s e hal le previamente cla
sificado por la Corpor-.ción municipal 
respectiva. 

6.° Para la excepción del caso 
cuarto del art. 87 de la ley, se cuidará 
de observar escrupulosamente lo pre
venido en el 69 del Reglamento . 

7.° Los acuerdos de los A y u n t a 
mientos, cuando declaran á los mozos 
soldados, son ejecutivos si de el los no 
s e reclama con arreglo al art. 101 de 
la l ey , que sue le interpretarse restric
t ivamente ó sólo con respecto á la d e 
claración de soldado del mozo en e l 
mismo año de su reemplazo, debiendo 
entenderse que también son firmes los 
fallos de las Corporaciones municipa
les cuando los mozos sean declarados 
soldados e n revisión y si de e l los no se 
reclame. 

8.° Los mozos declarados soldados 
condicioualmente que pierdan la e x 
cepción en revis ión, pueden ser r e c o 
nocidos del defecto físico que poste
riormente hubiesen contraído si lo ale
garon en forma. 

9.° En las excepciones que s e pro
muevan con arreglo al art. 104 de la 
ley , además de estarse á lo que este 
precepto previene y habrán de obser 
varse los requisitos que establece la 
Real orden de 13 de Abril de 1903, 
dando conocimiento é intervención á 
los interesados. 

10. En caso de verdadera pobreza 
de los mozos se solicitará de oficio la 
documentación necesaria para formar 
e l expediente de la excepción, intere 
sando la intervención de este Cuerpo 
ai no se obtuviesen directamente. 

1 1 . Pueden utilizarse impresos 
pero habrán de estar cuidadosamente 
l lenos y bien autorizados. 

12. Para la revisión de las excep 
clones l ega le s bastará, en los pueblos, 
que el Ayuntamiento certifique con la 
conformidad de los interesados no ha 
ber variado las circunstancias respec 
to al año anterior, s in perjuicio de 
unir á los expedientes aquel los docu 
meatos que sean indispensables para 
demostrar la subsistencia de la e x c e p 
c ión . 

13 . Todo Comisionado ha de res 
ponder de la identidad de los mozos 
qae presente ante la Comisión mixta 

para ser tallados ó reconocidos, lo que 
s e prev iene para que con anticipación 
se adopten las medidas convenientes , 
advirtiendo que s e firmará di l igencia 
respondiendo de dicha identificación; 
además, los Comisionados serán com
petentes para contestar á las p reg u n 
tas que le dirija esta Comisión sobre 
las operaciones del reemplazo y para 
comunicar los acuerdos de la misma, 
cuyo servicio le atribuye la L e y . 

1 4 . Llámase la atención sobre la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 17 de Agosto último, r e 
solviendo que e l momeuto al cual han 
de referirse las excepciones de los mo
zos alistados y sorteados un año des
pués al que la Ley determina, es aquél 
en que habrán de ser sorteados; esto 
e s , se retrotrae la excepcióu al año en 
que debiere haberse alistado y s o r 
teado. 

1 5 . Todo mozo ha de ser definiti
vamente clasificado por el Ayunta
miento dentro del mes de Marz >, salvo 
los prófugos; y en cuanto á los e x p e 
dientes, se procurará que vengan com
pletos de tal manera que sin amplia
ciones puedan definitivamente verifi
carse por la Comisión, á fin de que 
ésta en 30 de Junio pueda tener falla
das todas las incidencias. Para la re
solución de éstas se dedicarán los sá
bados de los meses de Mayo y Junio. 

16. Son muchos los fallos de los 
Ayuntamientos que esta Comisión ha 
revocado por no haber tenñdo aquéllos 
presente la Real orden de 5 de Julio 
de 1900, que dispone se consideren 
cumplidas las e lades de ios padres y 
íermanos que sin haberlo sido en el 

acto de la clasificación lo hayan de ser 
en el transcurso del año. 

17. Fu la segunda quincena de 
Marzo, remitirán los Ayuntamientos á 
esia Comisión relación de los mozos 
que a leguen la excepción 10 del ar
tículo 87 de la L3y, expresando el 
nombre del hermano, soldado y regi 
miento en que sirva. 

1 8 . La excepción de hijos de U l 
tramar ya no exis te , pues por Rea l 
orden de 17 de Julio de 1904 fueron 
derogadas l i s de 14 de Noviembre de 
1888 y 31 de Mayo y 6 de Septiembre 
de 1909, que regula!) m aquélla. 

19. Bn los expedientes del caso 1.° 
del art. 87 no serán reconocidos los 
padres cuando éstos sean s e x a g e n a 
rios, justificándosd este extremo por la 
partida de bautismo correspondiente . 

2 0 . Recomendar que las certifica
ciones que expidan los Jueces y Pá
rrocos contengan cuantos datos facili
ten el e x i m e n de los expedientes , pro
curando consignarlos en una sola cer
tificación . 

2 1 . Llama la atención de los Se
cretarios de los Ayuntamientos para 
que en las certificaciones que con re
ferencia al amil laramiento expidan, 
cons ignen no sólo la riqueza imponi
ble , sino las contribuciones que por 
todos conceptos se sat i s fagan. 

22. Se indagará la ex is tencia de 
bienes en los pueblos de resideucia de 
la familia del mozo y en aquel los de 
nacimieuto de los padres . 

23 . Se cuidará de instruir á los in
teresados de sus derechos y obligacio
n e s , y especialmente do que no será 
oída la excepción no alegda en el acto 
de la clasificación y en el año de su 
reemplazo, á no ser que se adquiera 
por hechos <S circunstancias posterio
r e s . Si el mozo q a e resulte corlo ó 
con defecto físico alegara además al -
guua excepción, bastará c m que se 
haga, constar sin que se instruya e x 
pediente en tanto conserve la condi
ción de corto ó iuúlil . 

2 4 . Se instruirá á todos delj'dere-
cho que les asiste de reclamar contra 
las decisiones de los Ayuutamientos . 

Se tendrá presente que las exenc io 

nes físicas son forzosas, porque el Ejér
cito se abastece de hombres út i les , y 
las a legaciones de excepción moral, 
voluntarias . 

El reconocimiento y talla de los mo
zos debe pagarse de los fondos muni 
cipales . 

_ Madrid l.° de Mirzo de 1905.=a5l 
Vicepresidente, Pérez \ l a g n í n . = E l S e 
cretario, Simón Viña l s . 

159.—204. 

A y untamientos 

M A D R I D 
J ' I I K S I »K NVT A 

Motivos d e s a l a ! h u í obligado al señor 
Teniente de Aloaido del distrito de la 
Universidad, D. Felipe González Cam-
pillo, á solicitar y obtener licencia de 
esta Exorna. Corporaoión, y siendo nece
saria su sustituoión para las operaoiones 
de quintas, se ha enoargado inter ina
mente del despaoho de dioha dependen
cia d Sr. Concejal D. José Abril Oohoa. 

Lo que se pone en oonooimieato del pú
blico á tenor de lo prevenido en el caso 
tercero dol párrafo 2.° del a r t . 91 de la 
ley Electoral v í r en te . 

Madrid 24 de Febrero de 1905.= El 
Alcaide Presidente, El Conie de Mejo
r a d a . 

160.—244. 

Secretaria. —Niqociado 3.' 
En oaniplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Isidoro Daloamp proyeota 
instalar un motor eléatrioo de dos caba 
llos de fuerza en la oasa núm. «28 de la 
oalle de los Tres Peces . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instilación, expondrán 
por escrito' .ante la Alo&ldla Presidenoia 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publoaoión del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente . 

Madrid 24 de Febrero de 1905 ~ E l Se -
oretarlo, Franoisco Ruano. 

160.—245. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al 
público q u ) D. Santos de Gmdar i l l a s Es
t rada proyeota estableoer una fábrica de 
jabón en la oasa núm. 7 de la oalle de 
Mira el Sol. 

Las personas que se oonslderen per ju
dicadas por dioha industria, expondrán 
por escrito ante la Aloaidía Pres ideno ia 
durante el término de quinoe dUs, á oon • 
tar desde el de la feoha de publicación del 
present anunoio, lo que estimen oonve 
niente. 

Madrid 25 de Febrero de 1905. = E I Se 
oretarlo, Franoisoo Ruano. 

160.—246. 
Belmonte de Tajo 

Por dof inoión del que la desempeñaba 
se halla v-ioante la plaza de Méiioo t i t u 
lar de e s t a villa, dotada con el sueldo 
.anual de 750 pesetas por la asistenoia de 
40 famlias pobres inoluidas en la Bene
ficencia, y de 1 803 á 2.000, que puede 
producir «el igaalatorio oon los demás 
veolnos. 

Esta poblaoión oonsta de unos 340 v e -
oinos, se halla s imada á una dlstanoía de 
50 kilómetros de la capital (Madrid) , 
oinoo de la linea farrea de Colmenar de 
Oreja y siete de Chínohón, oabeza de 
partido. 

Se halla provisto de buenas carreteras 
y s a l e o o o h e diario para la referida esta 
olón de Colmenar de Oreja. 

Los aspirantes á dioha pla?.a, que han 
de ser Doctores ó Lioenoiados en MedioL 
na, p o l r á n dirigir sus instancias debida, 
mente requisi tadas al Sr. Aloalde Presi
dente de esta villa en el término de trelu-
ta días, á oontar desde la inseroión del 
presente anunoio en el BOLBTÍH OFICIAL. 

Belmonte de Tajo 18 de Febrero de 
1905. — El Alcalde Presidente, Miguel 
Martínez, 

160—247. 

Co lmenar de Oreja 
Declaradas desiertas por falta de l ioi-

tadores las primeras subastas intentadas 
para el arriendo de la P iara de esta villa 
ooa objeto de dar en ella el dfa 4 de Ma
yo próximo media oorrida de toros, o o -
mo animismo la de oontrataoión de ser
v i d o de música para las próximas festi
vidades, este Ayuntamiento ha aoordado 
que el día 12 de Marzo próximo, á las onoe 
y dooe de su mafiana, se celebren segun
dos remates, bajo los t i p 0 3 de 325 y 700 
pesetas, respeotivamento, y oondicioneg 
que expresan los pliegos correspondien
tes, <¡ M • se enouentran de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento . 

Colmenar de Oreja 25 de Febrero de 
1905.=E1 Aloalde, Zoilo G a r d a . 

161.—249. 

A d m i n i s t r a c i ó n iz H a c i e n d a 
^ de la provincia de Jtfadríd 

Hallándose en descubierto de remitir 
á esta Administración las oertifloaoiones 
del ouarto trimestre del año próximo pa
sado por el oonoepto de propios y pesas 
y medidas los pueblos que á oontinuaoiÓQ 
se relacionan, se haoe saber á los Ayun
tamientos respectivos para que en el pía* 
zo de oinoo días cumplan oon dicho ser-
vioio. 

Pueblos en descubierto 

Alameda del Valle. 
Aranjuez . 
Barajas. 
Batres. 
Belmonte del Tajo . 
Brea . 
Brúñete. 
Bui t rago. 
Camarma de Esteruelas. 
Ceroedilla. 
Cíempozuelos. 
Guada r rama . 
Horoajuelo. 
La Aoeveda. 
La Cabrera de Buitrago. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago, 
Orusoo. 
Pe layos . 
Perales de Tajufia. 
Pinto. 
Robregordo. 
Rozas de Paerto Real. 
Ti tulóla . 
Torre laguoa . 
Torremooha de Uceda. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Vioálvaro. 
Víllanueva del Pardi l lo . 
Vlliavieja. 
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u a dr id 25 de Febrero de 1905 = E l Ad-
• trador de Haoíenda, José R. Sedaño. 

0 , 1 0 1 8 1 6 1 — 26C. 

¿DMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

RENTAS ARRENDADAS 
de la provincia de Madrid 

Resaltando desoonooido el domicilio de 
dona Alberia Sánohez, D. Rufino Garc ía , 
rj. José M. P. Verano y D. JoBé G a r d a , 
contra loa qne se instruyen expedientes 
por oootrabando de tabaoo, se les oita 
por el presente para que el di i 9 de Mar-
jo próximo, a las dooe de la mafiana, con. 
oarran al despacho del Exorno. Sr De
legado de H ici ;nda de esta provincia, si
to en la Plaza de la Platería da Martínez, 
donde se reunirá la J u n t a administrat iva 
oon objeto d« ver y fallar los referidos 
expedientes. Al propio tiempo se les haoe 
saberel dereoho qae tienen, oon arreglo 
al art . 87 de la Ley de 3 de Septiembre 
último, do designar un individuo de la 
Cámara ofloial de Comeroio de esta oorte 
ó u n industrial matriculado para que 
: rmé par 1 e como Vooal de la expresada 
J a v a , asi oomo que pueden presentar 
los documentos y pruebas que estimen 
convenientes á su dereoho. Si no asistie 
sen al aoto ni justificasen la falta, la Jun
ta administrativa resolverá lo qoe sea 
prooedente. 

Madrid 27 de Febraro de 1905 .=Juan 
Antonio J i m é n e z . 

161.—261. 

bleoimiento, donde también se les facili
tarán ouantos datos y notioius puedan 
interesarles todos los días, en las horas 
hábiles de ofioina. 

Las proposio'ones habrán de ajustarse 
al modelo qae á oontinuaoión se inserta. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.=El Ad
ministrador, M. Diaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D... , vecino de. . . , que vive oalle de . . . , 

núm. . . , ouarto. . . , que reúne ouantas oir-
ounstanolas exige la ley para cont ra tar 
con el Estado, enterado del anunoio in • 
serto en la Gaceta de Madrid núm.. . , fe
cha. . . , ó en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia núm.. . , feoha..., y ;de oaantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado, que obra en la 
FabrioaNaoional de la Moneda y Timbre, 
para adquirir en subasta p u b i o a 276.000 
Cartones de diferentes tamafios que se 
oonsideran neoesarios en dioha Fábr ioa 
durante los anos de 1905, 1906 y 1907 y 
los que sobre el indicado número puedan 
pedirse hasta un 25 por 100 más, se com
promete á ent regar en el expresado es ta 
blecimiento oada ciento de oartones dé las 
circunstancias qae se expresan en el re
ferido pliego, el cual aoepta en todas sus 
partes, sin alteración ulterior, por los 
precios anotados á oontinuaoión: 

Del n ú m . 1 á (en letra) pesetas el 100." 
» > 2 á > » » » 
» » 3 á » » » » 
» » 4 á • » • » 
» » 5 á > » • » 

(Feoha y firma del interesado). 
161 . -262 . 

cretaria de este Gobierno, oon los títulos 
que acrediten su dereoho, en el plazo de 
veinte dias,á oontar del de la feoha. 

Madrid 25 de Febrero de 1905. = Du 
orden de S. E. , El Coronel Seoretario, Lá 
zaro Argomániz. 

161.—264. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4 . a — L a 8eooión 4 . a de esta 

Audiencia, por su proveído feoha 14 de 
Enero, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado instructor del distrito del Con
greso oontra Lorenzo San Joan González 
por delito de estafa, se ha servido señalar 
el día 4 de Marzo, y hora de la una de su 
tarde, pai a dar oomlenzo á las sesiones 
del juicio oral sin el Tr ibunal del J u r a 
do, y al propio tiempo ha dispuesto se c i 
te al testigo José Escaño Caparro, que se 
ignora su aotual paradero, oomo lo v e r i 
fico por medio de la presente, al objeto de 
que en dioho día y hora oomparezoa an te 
el expresado Tr ibunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palaoio de 
Justioia (Sales Í S ) , haciéndole saber la 
obligaoión q a e tiene de oonourrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 22 de Febrero de 1905. =-El Ofl
oial da Sala, Luis González de la Quin
tana. 

161 . -250 . 

La preoedente sentencia fué ieida y 
publioada por el Magistrado ponente don 
Buenaventura Muñoz, en el dia de su 
feoha. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
pablioación en el BOLETISÍ O F I C I Á I de la 
provínola en oumplimiento de lo m a n 
dado, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 14 de Febrero de 1905.=Luis 
González de la Quintana. 

160.—236. 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v í n o l a d.o M a d r i d . 

Contribución territorial, industrial 
carruajes, transportes y caminos . 

Primer trimestre de 1905. 
Por la Tesorería de Haoiend* de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
liguiente: 

De conformidal oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instruooión de 23 de Abril 
de líKX), deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubierto*, á los 
contribuyentes sujetos á dicha tr ibutación 
«a Madrid que pertenecen á la zona p r i 
mara, segunda, tercera, ouarta y quinta 
7 qae resultan incluidos en la relación 
qae queda en esta ofioina. 

Ba oumpiimtento del ar t . 51 da la mis
aba iastraooión, p abllquese esta provi -
deíola en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro
pinóla y entregúense á la aooión ejeoutl-
v * los respeotivos valores, previos los 
r equisito8 correspondientes. 

Lo qoe se haoe publico en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 2 de Marzo de 1905 = El Teso
r o de H á d e n l a , Moisés Aga l r r e . 

161.—267. 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
Audiencias territoriales 

DE 

suministro iz Alcalá ds Henares 
El dia 11 de Marzo próximo, á las d iez 

de la mafiana, se oslebrará oonourso de 
oompras en este Establecimientos p a r a 
adquir i r har inas de flor y de todo pan, 
cebada, habas , paja, lefia y lefia gruesa, 
petróleo, carbón vegetal , esparto y jabón, 
oon destino á los servicios de Subs is ten
cias y utensilios de este P a r q u e . 

Los que deseen tomar parte, deberán 
presentar las proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofreoen ven* 
der de oada articulo, el oual ha de reunir 
las condiciones reglamentar ias , aoompa-
fiando muestras de los que se ofrezoan. 

Alcalá de Henares 25 de Febrero de 
1 9 0 5 . = V . ° B ° . = El ü i reotor , José de 
Madariaga. = El Jefo del Detall, F e r n a n 
do R. Llano. 

161^-265 . 

GOBIERNO MILITAR 
de la provincia y plaza de Madrid 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

a Nacional de la Moneda y Timbre 
& día l.° de Abril próximo, á las once 

* e U mafUna, se verificará en mi despa-
o t l ° de esta Fábr ica subasta publioa para 
*°*tratar el suministro de oartones n e 
f a r i o s para el aervlolo de la seoolón 

Timbre de este establecimiento du -
los afios de 1905, 1906 y 1907. 
que se anuncia para que las perso-

*** que quieran tomar parte en la liolta-
Puedan ex iralnar el pliego de oon-

^ l o i o * e s , que euara- de manifiesto en el 
* b o l a d o correspondiente de ei te e s t a -

En el expediente que se sigue para la 
expropiación d i terrenos enolavadus en 
el término munioipal de Carabanohel 
Alto, oon destino á la ampliación del 
Campamento de Carabanohel, apareoe 
sin duefio oonooldo la paroela sen1 alada 
en el plano de conjunto o »n el num. 2 8 , 
la oual tiene la superfi r e en heotáreas 
O'-UIU y linda al t i m e oon el C a m p a 
mento de Carabaoohei, al Sur oon t ierras 
de dofia Clemeatiua Marinero, al Este 
oon tierras d ) D. Manuel Gal in io , y al 
0¿s te oon otras de D. Uamón López. 

Y A Un lie no demorar la resolución del 
expediente, b» resuelto el Exorno, sefior 
General Gobernador militar de ¡esta p l a 
za y su provinoia se .luunole por este 
medio, para quo e! que resulte propieta
rio de dioha paroela se persone en la S e -

MADBID 
O. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifloo: Q i e por la Sala pr imera de 
la misma se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva es a \ 
siguiente: 

Sentencia número veintiséis.—En la vi
lla y oorte de Madrid, á 7 de Febrero de 
1905, en tos autos civiles declarativos de 
mayor ouantia que procedentes del J u z 
gado de primara instancia del distrito de 
la Universidad ante Nos penden á vir tud 
de apelaoión, seguidos entre par tes : de 
una. oomo demandante y apelante , don 
Ventura Raez Enoiso, empleado, veoino 
de Madrid , representado por el Procura
dor O. Pedro Ramirez y defendido por el 
Abogado O . Franoisoo Antonio Alberoa. 
y de otra, oomo demandado y apelado^ 
los Estrados del Tr ibunal por la rebeldia 
de D. J u a n Es -ribano López, propietario, 
de igual veoindad, sobre ooultaoión de 
bienes de la testamentaria de dofia J a -
coba Gonzalo. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oontirmamoa la sentenoia ape lada que 
absolvió á D. J u a n Escribano de la d e 
manda oontra él in terpuesta por D. Ven
tura Raez, sobre ooulaoión de bienes, por 
falta de prueba d e s ú s alegaciones, oon 
imposioión al ultimo de las costas de am
bas instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y d e ha
cerse notoria por ed otos, se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLKTTN 
OPÍCIAL de la praviooia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de D. Juan 
Esoribano, lo pronuuolamos, mandamos 
y flrmamo3. = E: Sr. Pres idente de la Sa 
la votó y no pudo firmar: Luis Ponoe 
de León. = Lu^s Pooos de León. = José 
Aguilera Me'éndez. - Tomas Domínguez. 
= B u e n a v e n t u r a Mufioz. 

J u z g a d o s «Ui t a r e s 

LEGANTES 
D. Hellodoro Maolas Munguira, pr imer 

Teniente del regimiento Infantería da 
Saboya, núm. 6 y Juez instructor del e x 
pediente instruido al soldado de dioho re 
gimiento Franoisoo Naranjo Martin por 
falta de incorporación á filas al ser l l a 
mado para las pasadas maniobras . 

Usando de la jurisdiooión que me con
cede el Cóiigo de Justioia militar, por la 
presente pr imara y úntoa requisitoria c i 
to, llamo y emplazo á dioho Franoisoo 
Naranjo Martín, hijo de José y de María, 
natural de Tooina (Sevilla), naoló en 24 
de Febrero de 1S79, de estatura 1'588 m e 
tros, de pelo castalio, oi ias al pelo, ojos 
azules, nariz aguileña, barba pooa, booa 
regular , oolor olaro, frente regular , p r o -
duooión buena, aire maroi&l, sefias p a r t i 
culares hoyos de viruelas, para que en el 
preoiso término de treinta dias, á oon ta r 
desde la publioaoión do la presente, s e 
presante en este Juzgado militar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo así 
será deolarado rebelde, siguiéndole loa 
perjuioios á que haya tugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhotto y requiero á las A u t o 
ridades civiles y militares, asi oomo á la 
polioía judicial , para que praotiquen 
ouantas diligencias sean neoesarias p a r a 
la busoa del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado en 
oalldad de detenido, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

T para que la presente tenga la debida 
publicidad, insértese en el BOLETÍN o r i -
OIAL de la provinoia de Madrid. 

Léganos 21 de Febrero de 1905 .= 
V.° B . ° = E l primer Teniente Juez i n s -
truotor, Hellodoro Maoías .=El Sargento 
Seoretario. Arturo Ruiz. 

1 6 0 . - 2 4 2 . 

Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Baenavista de esta capi ta l , en 
auto dictado en onoe del oorriente mes, 
ha despachado e j iouoióná instanoia de 
dofia Teresa Oohoteoo y Cano oontra los 
bienes y rentas de O. Franoisoo Orozoo y 
Cremades y D. Joaquín Olivera Maolas 
por la oantldad de dos mil quinientas p e 
setas de prinoipal, Intereses convenidos y 
costas, y mediante á ignorarse el domi
cilio y aotual paradero del O. Franoisoo 
Orozoo, se ha praotloa le el embargo do 
bienes de su propiedad sin necesidad de 
previo requerimiento personal, consisten
te en el establecimiento-farmada sito en 
la oalle Mayor, número veintitrés, de esta 
oorte, oon todas las existencias, enseres 
y especialidades que existen dentro del 
mismo y faeron dadas en prenda en la 
escritura base de dioha ejecución. 

En su oonseouenoia, y oon arreglo á lo 
que disponen los artículos mil oua t ro -
oientos sesenta, en relación oon el d o s 
cientos sesenta y nueve de la ley de E n -
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juioiamiento civil, so cita por medio de 
esta cédula, que ha de fijarse en la tabla 
d e anuncios del Juzgado y se insertará 
en los periódicos oficiales, al D. Franc i s 
co Orozco y Cremades, pa ra que en el 
improrrogable término de nueve días se 
oponga á la ejecuoión si viere conve
nir le , personándose en los autos por me
dio de Procurador; previniéndole que, de 
no verificarlo, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volver á 
citarle ni haoerle personalmente otras 
notificaciones que las que determina la 
l e y , y que en la Escribanía del infras
crito se hallan las copias simples de la 
demanda y documentos que para dioho 
ejecutado ha presentado la parte aotora. 

Madrid veintisiete de Febrero de mil 
novecientos oinco.«=EI Actuario, Felipe 
de Sande . 

76.—P. 

CHAMBERÍ 

En virtud de proveído feoha veint i 
cuatro de los corrientes, diotado por el 
8 r . Juez de primera instancia del distr i
to de Chamberí de esta corte en el juioio 
universal de concurso de acreedores de 
la Sooiedad «La Peninsular», se abre el 
pago de un quinto dividendo, quo consis
t irá en el cuatro por oiento del total que 
representa oada oí edito. 

Los acreedores que hayan obtenido t í 
tulo de reconocimiento, comparecerán en 
el despacho del infrascripto Escribano, 
sito en la calle de Velarde, número uno, 
segundo izquierda, todos los días hábiles 
y horas de nueve á diez de la mañana y 
de seis á ocho de la tarde, á partir del 
pr imero del próximo mes de Abril, p ro
vistos de los expresados documentos y de 
IOB necesarios para acreditar su persona
lidad, F i n cuyo requisito uo se hará pago 
a lguno . 

Madrid veintioinco de Febrero de mil 
novecientos oinoo.-=V.° B ° = J o s ó P e -
láez.= El Escribano, J u a n P. Pérez. 

7 3 — P . 

D. José P«lá< z y Rodríguez, Juez do 
pr imera instancia é instrucción del d is
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Rodríguez (a) El Compare, de diez 
y nueve afios de ednd, y á José N. (a) El 
Vende, de diez y siete afios, que según 
parece han vivido en el barrio de las Pe -
Huelas, casas del Cabrero, y concurrían 
á la Glorieta de Quevedo, ignorándose 
s u s demás circunstancias y actuales pa 
raderos , para que en el término de diez 
di¿.s, tentados desde vi siguiente al en 
q u e esta requisitoria ee inserte on la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en mi Sala 
aud ienc ia , sita en el Pa'aolo de los J u z 
gados, calle del General Castaño?, con el 
objeto de que respondan á 'os oargos que 
les resultan en la causa que contra los 
mismos y otio instruyo por el delito de 
hurto de gallinas; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les pa r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ru*»go y encargo á to-
daB las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cu
yas sefias personales no constan, y en e) 
caeo de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado en clase de de 
tenidos comunicados. 

Madrid 93 de Febrero de 1905 « J o s é 
Pe láez . = Ei Escribano, Licenciado F u l 
gencio Muzas. 

160.—221. 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia dictada en 

veintioinco del aotual por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hospi-
oio de esta oorte en los autos seguidos por 
D. Pantaleón Bertolá contra doña Rosa 
Francisco, en representación de su m a r i 
do D. José María Martínez, se saca á la 
venta en pública subasta, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día treinta de Marzo próximo, á las 
doce de au tnafiana, u n a oasa solar situa
da k la izquierda del acueducto del Lozo-
y a , llamado Puente de Amaniel, próximo 
á la fuente de agua potable del mismo 
nombre ; su forma es la de un polígono de 
ocho lados, ooya superficie geométrica 
es de doscientos un metros ooho decime 
t ros ouadrados; en par te de este solar 
existe la casa de planta baja destinada á 
vivienda dividida en varias piezas y el 
resto del solar como merendero, tasado 
en la suma de diez mil oiento veintioinco 
pese tas . 

Asi, mismo se saca á la venta un piano 
de manubrio número dos mil quinientos 
oincuenta y ooho y todos los enseres d e 
dicados al se rv ido de dioho merendero, 
tasado todo esto en la oantidad do mil 
doscientas treinta y seis pesetas ochenta 
céntimos, que haoen en junto las dos ta
saciones el total de once mil trescientas 
sesenta y una pesetas ochenta céntimos, 
de cuya oantidad, por ser la segunda su 
basta, so rebaja el veintioinoo por oiento; 
debiendo advert irse que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroeras 
par tes del valor líquido de los bienes, que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el diez por oiento de la tasaoión^ 
y que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la'Esoribnnia para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
p a r t e e n la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse oon ellos, sin teaer 
derecho á exigir ningunos otro9. 

Madrid veintiocho do Febrero de mil 
novecientos oinco. = V.° B .°=EI sfflor 
Juez , Ortega Morejón.= El Escribano, 
Rioardo Gómez. 

74.—P. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia é instrucolón del d i s 
trito de la Inolusa de esta'oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado y penado Julio Blanco Al-
varez , de diez y ooho afios de edad,- so l 
tero, hijode Faustino y de Enriqueta , na 
tural y domiciliado en esta corte, calle del 
Trlbulete , número 6, Mend», para que en | 
el término de diez días, oontados desde el , 
s iguiente al en que esta requisitoria se i 
inserte en la Gaceta de Madrid, comoa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa* 
laoio de los Juzgados , callo del General 
Castaños, con objeto de que cumpla en la 
Cárcel celular la pena de un mes y un 
día de arresto mayor que le n a sido ' 
impuesta por la Superioridad; áperoibid 0 

q u e , de no verifloarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar . 

Al misino tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lo á 

agentes de la policía jndioial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, pelo 
oastaño, ojos azu'es, que vestía gabán cor
to de color café obscuro, pantalónde pana, 
botas de las l lamadas de caza y boina 
negra , y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel celular 
de esta corte. 

Madrid 25 de Febrero de l905 = L u i s 

Rodríguez de L le ra .=E1 Esorlbano, P e 
dro S. Covisa. 

160.—241. 
LATINA 

En vi r tud de providenoia diotada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de pr ime-
r a instancia del distrito de la Lat ina de 
e s t a corte, Delegado para inspección del 
Registro de la propiedad de la zona del 
Mediodía de la misma, se anuncia por 
medio del presente que se ha comenza
do á instruir expediente sobre devoluoión 
de la fianza que I). Cipriano Rioo y Arlas, 
jub i lado , tenía constituida para respon
der de su cargo de Registrador de la pro
p iedad de dicha zona, á fin de que llegue 
á conocimiento de todas aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra 
dioho Registrador, la que ejercitarán e n 

es t e Juzgado dentro del término de seis 
meses , oontados desde el día siguiente al 
en que tenga lugar la publioaoión del 
presente en el BOLETIK O F I C I A L de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que i 

en otro C880 , les pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 22 de Febrero de 1905.= V.° B . # 

= Rubio. = El Secretario, Juan García 
Inés. 

160 . -237 . 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en el día de hoy en el 

8 u m a r i o que se instruye por lesiones cau
sadas á Ruf i el Heredia Quirós, se cita á 
los -testigos Eugenio Lozano, Enrique y 
Jo sé Montoya, que viven en el barrio de 
l a s Cambroneras , núm. 6, corralón nú 
m e r o 5, y patio cuarto núm. 9, para que 
oom parezcan en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgades , calle del 
Gene ra l CastafioB, dentro del término de 
di ez días, contador desde el siguiente al 
en que este edicto fuere insarto en los pe 
riódicos oficiales, oon objeto de reolbirles 
declaración en el expresado sumario; bajo 

.apercibimiento de ser declarados inourso 8 

en la multbs de 5 á 50 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Febrero de 1905.—V.° 3.° 
= Rubio. = EI Escribano, Licenoiado Ma
nuel tobo Canalejas. 

1 6 0 . - 2 3 8 , 

PALACIO 
En vi t tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito dg Palacio de esta corte, diotada 
en este día en el sumario que se instruye 
por tentativa de estafa por el proeeralen-
to del entierro, se oita á Galo Escobar, 
que se dice habi'.ó en U oalle de Santia
go, núm. 13, y cuyo paradero se igno
r a , para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , calle del General Castaños, den
tro del término de oinoo días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos ofloiales, 
oon objeto de prestar una declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado in
ourso de la multa de diez pesetas con 
q u e se le conmina, sin perjuioio de adop
t a r s e otras determinaciones á fin de obli
gar le á etectuar dioha comparecenoia. 

Madrid á 27 de Febrero de 1 9 0 5 . = 
V . ° B . ° = A l ó s . = E l Esorlbano, P . S . , 
Luis de la Torre y Aguado. 

1 6 1 . - 2 5 1 . 

el día de hoy en el sumario qu« 8 e , 
t ruye por adulterio y su pieza de 
vencía del prooesado Buenaventura j a * 
bá y Flores, se cita á dioho prooesad 
ouyo paradero se ignora, para quo 
parezoa en su Sala audiencia, sita en e j 
Pa lao io de los Juzgados, calle del Gen? 
r a l Castaft08, dentro del término de di^ 
d ías , oontados desde el siguiente al ^ 
que este edioto fuere inserto en los peri^ 
d icos oficiales, con objeto de hacerle 
requerimiento; bajo apercibimiento it 

ser declarado incurso de la multa <jt 

diez pesetas con que se le conmina, | U 
per juioio de adoptarse otras determina, 
clones á fin de obligarle á efecuar dioha 
comparecencia . 

Madrid á 27 de Febrero de 1905.=Vig. 
to Bueno=Alós .=El Escribano, P . S.,Lnli 
de la Torre y Aguado. 

161.—252. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
D . Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez do instrucción del Rea] 
Sitio de San Lorenzo y su part ido. 

Hago saber: Quo para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas a! 
procesado J u a n Arias García, vecino de 
Colmenarejo, en oausa que se le siguió 
en este Juzgado con ol núin. 122, del afio 
1902, por el delito de disparo do arma de 
fuego y lesiones á Pedro G ircla Elvira, 
se saca á la venia eu pública subasta por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 100 
la siguiente fluoa, radloante en dioho 
pueblo: 

Una casa en la oalle de las Maravillas 
de dicho pueblo, señalada oon el núm. fi. 
que linda al frente, calb ; derecha, Pedro 
c a r o l a ; izquierda, Máximo, y fondo, He* 
r rero , tasada en 2.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Salaan-
dienoia de este Juzgado el día 28 de Mar
zo próximo, á las onoe, siendo condicio
nes para la venta las siguientes: 

1.* Que no se admitirán posturas qne 
no oubran las dos teroeras partes de ls 
tasaoión. 

2.* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores oonaignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igu>il a! 10 por 100 de la tasa
ción, ouya oantidad se reservará en de
posito como garant ía al cumplimiento d« 
la obligaoión, y , <»n su caso, como parte 
del preoio de la venta. 

3.* Que no existen títulos de propie
d a d . 

Dado en San Lorenzo á 22 da Febrera 
de 1905.=Francisco Fabié . = EI Actuario 
Lioenoiado Joaquín do Domingo 

160.—222. 

• En virtud de providenoia del Juez de 
| primera instareis é instruooión del d is

trito de Palaoio de esta corte, diotada eu 

J u z g a d o s munic ipa les 

CONGRESO 
En virtud de providenoia dictada fOf 

el Sr. Juez munioipal del distrito dw 
Congreso en el expediente de J Q Í 0 Í 0 * C ! ¡ ¡ 
bal de fallas seguido contra Francisco 
Luis Benito Molina por d»flo« en un* °*' 
ea de la propiedad de Josef» Meri-iO. Q a 

dijo hahitar en la oalle de Atoeh*, o u i n * " 
ro 114, se cita á ésta hoy de IgnoradoP£ 
radero, para que oomparezoa en este Jo*' 
gado el día 2H del mes aotual, y D o r * i . 
las diez de dicho día, á oelebrar el retar» 
juioio de faltas, debiendo concurrir ' 
m i B m o e-« la forma y con las preven©io
nes espeoiales determinad«s en Ja IsrJJ 
Enjuiciamiento crimln»!; apercibiendo 
que, de no hacerlo, la parará el perja»0 

que hubiere lugar . n , 
Y para su insoroión en el BOLETI* O> 

otAL de la provínola, expido P r 

, en Madrid á 7 de Febrero de 190o . -
¡ Seorctario suplente, Luís Buceta. 

Esouela Tlpográtioa iiel iio*P- ü l° 
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